RES. 3502/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006374, Ent. N° 4894/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Suprema Corte de Justicia (SCJ),  relacionadas con el convenio a celebrar con la Facultad de Derecho de la Universidad de la República; 
RESULTANDO: 1) que con fecha  5 de marzo de 1993 la Suprema Corte de Justicia celebró convenio marco con la Universidad de la República, en donde las partes se comprometen a elaborar y ejecutar de común acuerdo, programas y proyectos de cooperación, los que serán objeto de acuerdos complementarios que especificarán los objetivos de tales programas y proyectos, así como las obligaciones de cada parte;

2) que los acuerdos complementarios o de ejecución podrán referir, entre otros, a los siguientes aspectos: a) organización de cursos, seminarios, conferencias, talleres, relacionados con la competencia de la SJC y el interés académico de la UDELAR; b) realización conjunta o coordinada de programas de investigación y desarrollo en las áreas específicas de interés mutuo; c) intercambio de información, documentación y publicaciones;                        d) programas conjuntos de formación y perfeccionamiento de técnicos, docentes e investigadores; y e) cualquier otra modalidad considerada de interés por las partes contratantes;  
3) que en la oportunidad, se proyecta la celebración de un convenio entre la Suprema Corte de Justicia-Centro de Estudios Judiciales y la Facultad de Derecho de la Universidad de la República, para la organización conjunta de cursos en el Programa de Educación Permanente de la Escuela de Posgrado;
 4) que mediante el convenio proyectado, las instituciones ratifican el acuerdo celebrado con fecha 5 de marzo de 1993 y se comprometen a cooperar y colaborar entre sí con el fin de implementar actividades de educación permanente conjuntas, que redunden en beneficio de los intereses coincidentes de ambas. A tales efectos, se coordinará el desarrollo de instancias de formación que cumplan con las condiciones requeridas según sus respectivos propósitos y competencias;
5) que las retribuciones de los docentes de ambas instituciones podrán ser atendidas con fondos de las mismas, en la forma que se convenga o mediante transferencias entre ellas, a través de las modalidades contempladas por ambas. El valor de la hora docente que se compromete a pagar la SCJ, será de $ 1.000, sujeto a futuros aumentos determinados por dicha Corporación. El monto a transferir será el equivalente a las horas docentes dictadas en cada evento de capacitación;
6) que el convenio tendrá una duración de dos años con renovación automática, salvo denuncia de alguna de las partes;

7) que se adjunta Resolución de la SCJ de 20 de setiembre de 2018, autorizando la suscripción del convenio;

        
CONSIDERANDO: 1) que el convenio celebrado, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 1) del lit. c) art. 33 del TOCAF, pudiéndose realizar en forma directa;


2) que la UDELAR es un ente autónomo creada por la Ley Nº 12.549 de 16 de octubre de 1958 y de acuerdo con lo previsto por el artículo 21 de dicha norma tiene a su cargo “la enseñanza pública superior en todos los planos de la cultura, la enseñanza artística, la habilitación para el ejercicio de las profesiones científicas y el ejercicio de las demás funciones que la ley le encomiende. Le incumbe asimismo, a través de todos sus órganos, en sus respectivas competencias, acrecentar, difundir y defender la cultura; impulsar y proteger la investigación científica y las actividades artísticas y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública; defender los valores morales y los principios de justicia, libertad, bienestar social, los derechos de la persona humana y la forma democrático-republicana de gobierno”;
3) que el artículo 79 de la ley 15750 de 24 de junio de 1985, establece que la Suprema Corte de Justicia, propiciará la realización de cursos de post-grado especialmente dirigidos a la formación de aspirantes al ingreso en la Judicatura; 
4) que en consecuencia, los organismos contratantes tienen competencia para la celebración del presente acuerdo, por lo que las actuaciones remitidas no merecen objeciones legales;                             
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Suscripto el Convenio, cométese al Contador Auditor en la Suprema Corte de Justicia la intervención del gasto resultante de la aplicación del mismo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que coincidan sus términos con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones.
ag
